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los tres primeros casos, si el que la tiene obrare 
en defensa legítima; ni en el cuarto, si el que se 
halla armado ó en pie fuere el agredido, y ade
más hubiere corrido peligro su vida por no 
aprovechar esa circunstancia. 

ARr. 51.8. - La alevosía consiste : en causar 
una lesión á otra persona, cogiéndola intencio
nalmente de improviso, ó empleando asechanzas 
ú otro medio que no le dé lugar á defenderse, 
ni á evitar el mal que se le quiere hacer. 

Anr. 5t9. - Se dice que obra á traición : el 
que no solamente emplea la alevosía sino tam
bién la perfidia, violando la fe 6 seguridad que 
expresamente había prometido á su víctima, ó 
la tácita que ésta debía prometerse de aquél por 
sus relaciones de parentesco, graLitud, amistad, 
ó cualquiera otra de las que inspiran confianza. 

ARr. 520. - No se imputarán al autor de una 
lesión los daños que sobrevengan al que la re
cibe, sino en los casos siguientes : 

l. Cuando provengan exclusiva y directamente 
de la lesión ; 

U. Cuando aunque resulten de otra causa dis
tinta, ésta sea desarrollada por la lesión, ó su 
efecto inmediato y necesario. 

Como consecuencia de esta regla, se observa
rán los artículos 5 i5 y 5.16 en lo que sean apli
cables á esta materia. 

ART. 521. - No se podrá sentenciar ninguna 
causa sobre lesiones, sino después de sesenta 
días de cometido el delito; á excepción del caso 
en que antes sane el ofendido, ó conste el resul
tado que hayan de tener las lesiones 

AnT. 5'22. - Cuando falten las dos circuns
tancias del artículo anterior, y estén vencidos 
los sesenta días, declararán dos peritos cuál será 
el r sullado seguro 6 al menos probable de las 
les10nes; y con vista de esa declaración, se 
podrá pronunciar la sentencia definitiva, si la 
causa se hallare en estado. 

-

--

-
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Anr. 523. - Las lesiones calificadas de mor
tales con arreglo á los artículos 544 y 543, se 
castigarán con las penas señaladas al homici
dio. 

Anr. 524. - En todo caso de lesión, además de 
aplicar las penas establecidas, podrán los jueces 
si lo creyeren justo y conveniente: 

l. Declarar sujetos á los reos á la vigilancia, 
con arreglo á los artículos 1.69 á li6 : 

11. Prohibirles irá determinado lugar, ó resi
dir en él, con arreglo á los artículos l. 77 á 179 : 

lll. Prohibirles la portación de armas, con 
arreglo á la frac. 11 del articulo 1.46. 

CAPÍTULO 111 

Lesiones simples. 

Anr. 525. - Las lesiones se tendrán como 
simples : cuando el reo no obre con premedita
ción, con ventaja, ó con alevosía, ni á traición. 

Anr. 526. - Las lesiones causadas por culpa, 
se castigarán con arreglo á los a1·ticulos 19~ á 
20l. 

ARr. 527 (! ). -- Las lesiones que no pongan 
ni puedan poner en peligro la vida del ofendido, 
se castigarán con las penas siguientes : 

J. Con arresto de ocho días á dos meses, y 
multa de veinte á cien pesos, con aquél solo, ó 
sólo con ésta, á juicio del juez, cuando no im
pidan trabajar más de quince días al ofendido, 
ni le causen una enfermedad que dure más de 
ese tiempo : 

II. Con la pena de dos meses de arresto á dos 
años de prisión, cuando el impedimento ó la en
fermedad pasen de quince dias y sean tempo
rales : 

(1) La redacción primitiva de este nrtículo cm: 
.« Las lc~ioo?s que no p~ngA_n ni puedan pon~I" oo peligro la 

vida del ofend1do, se castigaran coa I~s penas siguientes : 
• l. Con arre,;to de ocho días á dos meses y multa cle 20 á 

• 
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CAPfTULO X 

Infu.Ueldlo. 

AIIT. ll8t. - Llémase infanticidio: la muerte 
•aada á un infante eo el momento de su oaei
~to, ó dentro de las setenta y dos horas 
!ligaientea. 

;\irr. 118!. - El infanticidio causado por 
4;iilpa, se castigará conforme A las reglas esta
-lllecidas eo losartlculos 199 á-!!Ot; pero si el reo 

::.lllete médico, cirujano, comadrón ó partera, aa 
4lindrá esta circunstancia como agravante de 

~ ::.'·- El infanticidio intencional, sea 
do por un hecho ó por una omisión, se 

· gará con las penas que estahl8C8D los artl
s siguientes. 

An. 11M. - La pena será de cuatro alios de 
· 6o, cnando lo cometa la madre con el fin 
ocultar su deshonra y concurran ademál 

cuatro circunstancias : 
'l. Que no ten_ga mala rama : 
lt °'1e baya ocultado su embarazo: 
¡111. Que el nacimiento del infante baya sido 

'J no se haya inscrito en el registro ci'lil ¡ 
• Que el infante no sea hijo legitimo • ._T. 11811. - Cuando en el caso del arUculo 
ior oo concurran las trea primeras c~ 

~tancias que en él se exigen ; se &11mentará 
Jlor cada una de las que falten, un alio más de 
~ón, á los cuatro que dicho artlcnlo sellala. 

Pero si faltare la cuarta, esto es, si el infante 
hijo legflimo, se inaJ><!ndrin ocho allea de 

~ón á la madre infanüci~, conearran ó no 
f ... .otras tres cÍl'Cllutancias. 

QT. 1186. - Cuando DO - la madre la qne 
el infanlleiilio, se impondrán en todo 

echo a6oe chr )lrili6n al reo ; i menoe qne 

" 
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éste sea médico, comadrón, partera 6 boticario, 
y como tal cometa el infanticidio : pues entonces 
se aumentará un año á los ocho susodichos, y 
se le declarará inhabilitado perpetuamente para 
ejercer su profesión. 

CAPÍTULO XI 

Duelo. 

Anr. 587. - Siempre que la autoridad polí
tica, ó cualquiera de los jueces de lo criminal 
tenga noticia de que alguno va á desafiar, ó ha 
desafiado á otro á un combate con armas mor
tíferas: harán comparecer sin demora, ante sí, 
al desafiador y al desafiado, aunque todavía no 
esté aceptado el duelo, y los amonestarán para 
que bajo su palabra de honor protesten solemne
mente desistir de su empeño. Además procura
rán avenirlos, excitando para esto al desafiado 
á que dé á su adversario una explicación, satis
factoria y decorosa á juicio del juez ó de la auto
ridad política. 

ART. 588 - Cuando el reto se haya hecho ya, 
se impondrá por toda pena una mulla de ~O á 
300 pesos al desafiador, y de iO á 1.80 pesos al 
desafiado que hubiere aceptado el desafío; con 
apercibimiento á entrambos, de que si faltaren 
al compromiso de que habla el artícul0 que pre
cede, se les aplicará el artículo ii92. 

Cuando el reto no se haya hecho todavía, no 
so impondrá pena alguna, y se hará lo prevenido 
en el artículo anterior. 

Anr. 089. Si el desafiador 6 el desafiado se 
negaren á hacer la protesta, 6 el segundo resis
tiere dar una explicación decoroso. y bastante, á 
juicio de la autoridad política ó del juez que 
tome conocimiento; se castigará al renuente 
con la per.a de confinamiento de tres á seis 
meses y multa de 300 á GOO pesos. 
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ARr. 590. - En el caso del.artículo 587, se 
levantará una acta que firmarán el. desafiador y 
el desafiado; y si la autoridad que tomó conoci
miento fuere la política, se sacará copia del acta 
y se remitirá al juez competen le, si las partes se 
negaren á hacer la protesta, para c¡ue se les 
aplique la pena del articulo anterior. 

También se dará copia al desafiador para que 
la publique si quisiere, en caso de avenimiento; 
ó para que, no habiéndolo, pueda demandar á 
su ofensor por la ofensa. 

ART. o9i. - No se impondrá pena alguna al 
desafiador ni al desafiado, cuando antes de ser 
llamados por la autoridad hayan desistido es
pontáneamente del duelo, aunque el desisti
miento se verifique en el lugar del combate; si 
esto se acreditare pleuamente. Pero aun en ese 
caso los bará comparecer ante sí la autoridad 
política ó la judicial, para que ratifiquen su de
sistimiento y hagan ante ella la protesta de que 
habla el artículo 587. 

ARr. MJ2. - Si los responsables faltaren al 
compromiso de que se tráta en el arliculo que 
precede y en el 587, serán castigados con las 
penas siguientes : 

l. De seis á nueve meses de arresto y multa de 
600 á 900 pesos, el que desafíe de nuevo; 

11. Con cuatro á seis meses de arr~slo y mulla 
de 400 a 600 pesos. el que acepte el duelo. 

ART. 593 - Las penas de que se habla en el 
arlículo anterior, se aumentarán en una cuarta 
parte, si se pusiere por condición que el duelo 
sea á muerte, ó cuando la clase de combate que 
se elija dé á conocer que esa fué la intención. • 

Anr. 594. - tio ol,stante lo prevenido en los 
artículos anteriores. sufrirá el desafiado las mis
mas penas que el desafiador; cuando á juicio 
del juez baya motivo para creer que, al ofender 
el primero al segundo, lo hizo con el fin de que 
éste lo desafiara. 



AaT, 5911. -11 que en un duelo llO haya hec~ 
uso de sos ljl'llla&, pudiendo ; ser, cast.igado coo 
la pena de tres fl seis meses de confinamiento 
multa de 300 á 600 pesos. . 

AaT. 596. - Al desafiador que en un duelo 
haga uso de sus armas, se le impondrán de tres 
, seis meses de arresto y multa de 400 á 800 pe
sos, si no resultare muerte ni herida alguna del 
combate. 

ABT. !197. - Cuando el desafiador hiera , 10 
adversario, se le impondrán : 

J. De seis á nueve meses de arresto y moltá 
de ISOO , t.000 pesos, si la herida no caul!ffl 
imposibilidad de trabajar por mu de treinta 
dfaa: 

11. De ocho , doce meses de arresto r mult.11, 
de 700, t .!OOpesos, cuando la imposibilidad d6 
~ pasare de treinta dlas y sea temporal 

111. Dos años de prisión y multa de t.000 
t ISO() pesos, cuando la herida cause alguno de 
los daños enumerados eo la fracción IV del arU· 
culo 5i7; 

IV. Con dos aiios y medio de prisión y multa 
de t.!00 á t. 700 pesos, cuando de la herida re
salte alguno de los daños mencionados en la 
,hcción V del citado articulo 5'J7 ; 

V. Con cinco años de prisión y multa de 
t.800 á !.1100 pesos, cuando el desafiador mate 
al desafiado, si no se pactó que el duelo fuera 4: 
1DUerte. 

Cotndo preceda ese pacto, la pena será de 
,eil ailos de prisión y multa de i 000, 3.000 pe-
808, 

AIIT, 1198. - La pena del d~fiado seri la 
miama que la del desafiador : 

l. Cuando aquél baya dado cansa á que 
deaallen en los términos que esplica el • 
celo 111M : 

11. Caandp no haya querido dar nna e:splleai, 
ci6n clecoroea de 10 ofenaa ; 

lll . Cuando se halle en los casos de los ~
culos 601 y OOi. Bn cualquiera ot.ro, se reducid 
la pena i 18s dos tercias wies. 

ÁRT, 599. -1!1 que salgá herido DO se libran. 
por esto de las penas gue, con arre~lo á las 
~veociooes de este capitulo, deban 1mpooér
sele como desafiador ó come:, desafiado. 

ABT, 000. - No se aplicarlo las pelll!8 seliala
llas en este capitulo, sino las establecidas para 
lesiones y homicidio, fl los que se hallen en los 
casos siguientes : • 

l. Cuando el que desafle lo baga por interés 
pecuniario ó con algún objeto inmoral : 

11. Cuando uno de los combalieoles r~te, de 
cualquier modo, á lo que la lealtad exige en 
íales casos, y por esa causa qpede muerto 6 
herido sú adversario : , 

111, Cuando, en caso de combate, se apro_veche 
uno de los combatientes de alguna vent,,ja que 
no se pudo pensar concederle al ajustarse el 
duelo; aunque. en esto. no quebrante abierla• 
~ente la fracción anterior : 

IV Coando el duelo se verifique sin la asisten• 
~ de do& é mi~ padrinos mayores de ed~, por 

pi!rte, 6 sm que éstos hayan elegido ·i. 
'ílrlOII, y- arreaiado las condiciones ; 

V. Ciiando se desafle á un funcionario pli• 
lllco por un acto. ejecutado en el ejercicio de 
aa• funciones; pero .esto se entiende respectQ 
11el desafiador. • 

AaT. OOt. - El que en un duelo hiera 6 mate 
¡ au adversario, estando éste caldo 6 desar• 
lll&do, 6 r.nando no pueda ya defenderse Poi' 
•q.niara otra cansa ; será. castigado como he
ridor II homicida con premeditación, oon ven
aja y mera de riiia, 

Bsa misma peu se aplicari al que dé lJIUfN 
, su aiversarlo, en un duelo cuyas condiciones 
- tllea qno oo ::X! combat!l, y q~e uno de 
B COIDbati"1lle8 p metaral otro lllD peligro - . 



alguno de su parte-, como cuando se sortean 
entre ellos .dos pistolas, una r,.rgada con bala y 
otra sin ella. · • · 

Añr. 60!. - Cuando el duelo se verifique des• 
pués de haber hecho los respopsabllls la-pro• 
testa de que hapila el articulo 587, se aumentará 
Qn una cuarta parle la pena que corresponda. 

Aar. 603. - El que excite á otro ó lo cómpro
meta de cualquier modo, á que provoque ó.ad
mila un duelo. y el que públicamente le hiciere 
Úoa demostración de despreciO", ó se burlare de 
él por no haberlo• provocado ó· admitido; será 
castigado con 1~ pena de un<I á tres meses de 
arresto y multa de 300 á 600 pesos, cuando no 
se hf,ya verificado el desafio. · 

Si éste se verificare, se duplicará la pena. 
ARr. 604. - Los padrinos ó testigos· estarán 

e1entos de toda pena, cuando el duelo no llegue 
á -verifkarse . . 

Cul!-Dd!) se verifique, se les impondrán las pe
llllll s1guienles : 

l. La de 1100 á tres meses de confinamiento y 
mnlta de 50 á 200 pesos, si oo resultare muerte 
W lesión alguna ; · 

ll. Cnando resulte muerte 6 lesión, se les im• 
loodri en sus respectivos casos, lá octava parte 
téle las penas señaladas en el artículo 597 ; si 
-aquéllos hubieren hecho cuanto estaba de su 
;p¡rte para cóociliar los '6nimos ó e,itar•el 
,.iluélo-, y hubieren concarndo éste-bajo 1:óndi• 
eiones que, en lo posible, sean lat menos peli
grosas para los combatientes. • • 

F$llaDdo estos taqoisitos, serán casligados 
<eomo cómplices. •. · •• 

111. Citando resttlte muerte ó lesión, en un 
duelo que los padrino!I hubieren concertado con• 
venla.ja conocida para uno de los combatientes, 
'Ó se la hnbieren procurado en el acto del oom• 
bate, ó al verifica.rae éste hnbiere~ contribuido 
ila muerr, ó herida con alS!lh acto de alevosla . .. . 

ó deslealtad ; serin castigados como aut.ores. 
con las penas que señalan los artlculos 600 
y 601. 

ART. 60o. - Cuando un padrino ocupe el lugar 
de alguno de los combatientes 1 combata con 
el ot.ro, se le castigará como s1 fuera el des-
afiador. . 

ART, 606. - Cuando un padrino sea exami-
nado judicialmente sobre el duelo en que inter
't'ino, y faltare á la verdad. sobre hechos ajenos; 
se tendrá esta circunstancia como agravante de 
cuarta clase. 

Aar. 607. - Son circunstancias atenuantes 
respecto del desa6ador : . 

I. Haber sido excitado ó comprometidoá des• 
afiar á otro, por cualquiera de los medios que 
menciona el articulo 603 ; 

ll No haberle dado el-,desafiado explicación 
satisfactoria de la ofensa, ni 11,Dte la autoridad 
iii en lo privado; 

Ill. Ser la oíensa de gravedad; 
IV. Haber sido iníerida públicamente. ó de· 

!ante de personas sobre quienes ejerce autori
dad el oíendido. 

ART. 008. -Son circunstanciasatenuanlesres• 
~ del desa6ado: 

l . Haber dado ante la autoridad, ó. privada• 
mente, una explicación satisíactoria al que lo 
desafió; 

II. Haber sido excitado ó comprometido á 
aceptar el duelo, por alguno de los medios de 
que babia el articulo 603. 

,\aT. 609. - Son circunstancias agravantes 
~ el desaflador y el desafiado : 

l. Proponer que el duelo sea á muerte : 
n. Exigir alguno de los combatientes condi

ciones tales, que sea probable que alguno de los 
dos quede• muerto ó herido Pero si se pusiere 
nna condición que deba dar por resultado se
guro la muerte de alguno1le ellos, se aplicará 
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lo prevenido en el párrafo único de la fracción 
quinta del artículo 597. 

III. Haber gran diferencia entre los comba
tientes, en cuanto al manejo de las armas. Esto 
se entiende d~l q_ue tenga mayor destreza y co
nozca la rnfer10ridad de su adversario. 

ART. 610. - Las circunstancias de que hablan 
los tres artículos que preceden, se tendrán como 
de primera, segunda tercera ó cuarta clase, se
gún lo creyere justo el juez en cada caso. 

ART. 611. - Los médicos ó cirujanos que con 
el carácter de tales asistan á un duelo serán 
castigados con una multa de 100 á 500 p~sos. 

ART. _612. - La autoridad política y el juez de 
lo cr,mrnal que no cumplieren lo prevenido en 
los ar ti culos ii8i, 588 y 590, serán castigados 
con la pena de suspensión de empleo de seis á 
doce meses 

ART. 613. - El juez que no impusiere las penas 
señaladas en los_ artículos 589, 592, 593, 59,, 
596 y 611 ; sufrirá la pena de suspensión de 
empleo y sueldo por un año. 

Los jueces que infrinjan cualquiera de los 
otros articulas de este capitulo, serán castigados 
con la pena de destitución de empleo y multa de 
500 á 2 000 pesos. 

ART: 614. - Las prevenciones de este capítulo 
se aplicarán aunque el duelo se verifique fuera 
del_Distúto Federal y del Territorio de la Baja
Cahfornia, si en éste ó en aquél se hiciere y 
aceptare el reto. 

CAPÍTULO XII 

Exposición y abandono de niños 
y de enfermos. 

. ~RT. 615. - El que exponga ó abandone á un 
mno que no pase de si ele años, en lugar no soli
tario y en que la vida del niño no corra peligro, .i 
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sufrirá la pena de arresto mayor y multa de 
20 á 100 pesos. 

AaT. 616. - Si el delito de que habla el arti
culo anterior lo cometieren los padres, ú otro 
ascendiente legítimo ó natural del niño, ó una 
persona á quien éste haya sido confiado; se im
pondrán diez y acilo meses de pr1s1ón y multa 
de 40 á 300 pesos. 

Además, si el reo fuere el padre, la madre ú 
otro ascendiente del expósito, perderá todo 
derecho á los bienes de éste y la patria po
testad. 

ART. 61.7. - Cuando á consecuencia de la ex
posición ó abandono del niño, s?fra éste alguna 
lesión ó la muerte, se imputara este resultado 
al reo como delito de culpa, y se observarán las 
reglas de acumulación; exceptuándose los casos 
de que habla la frac. 1 del artículo 10, pues en
tonces se aplicará la pena que corresponda al 
delito intencional. 

ART. 618. - La exposición ó abandono de un 
niño en lugar solitario ó en que corra peligro 
su vida; se castigará con dos años de prisión y 
multa de iiO á 500 pesos, cuando no resulte al 
niño dafio alguno, y el reo no sea ascendiente 
suyo legítimo ó natural, ó la persona á qmen 
estaba cdnfiado. Siéndolo, la pena será de tres 
años de prisión y mulla de 100 á 1,000 pesos. 

Además. cuando el reo sea padre, madre ú 
otro ascendiente del ofendido, quedará privado 
de todo derecho á lofllb ienes de éste y de la pa
tria•potestad . 

ART. 619. - Si de la exposición ó abandono, 
en el caso del articulo anterior, resultare al 
niño una lesión ó la muerte, se observará lo 
prevenido en el artículo tH7. 

ART. G20. - Los padres, tutores ó precep
tores que por cualquier motivo entregaren_ sus 
hijos, pupilos ó discípulos menores de diez y 
seis años á gentes perdidas, sabiendo que lo 

il. 


